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EVALUÉMONOS



La educación es el arma más 

poderosa que puede usar para 

cambiar el mundo.

“ 

”
N e l s o n  M a n d e l a



Socialización
de marco
normativo en
Riesgo Público.

Socialización
de conceptos
en Riesgo
Público.

Comprensión de
la importancia del
autocuidado para
prevenir el riesgo.

Momento 1 Momento 2 Momento 3
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Objetivo general

Socializar los conceptos fundamentales en la prevención de la materialización del 

Riesgo Público, conociendo el marco normativo en el que se implementa y los espacios 

posibles en los que se presenta.



Objetivo 1
Conocer el marco
normativo en
Riesgo Público.

Objetivo 2
Reconocer y 
apropiar los 

conceptos en 
Riesgo Público.

Objetivo 3
Comprensión de la
importancia del
autocuidado para
prevenir la
materialización del
riesgo.

Objetivos específicos



MARCO 

NORMATIVO

RIESGO PÚBLICO



Resolución 2400 (mayo 22
de 1979): MinTrabajo -
Estatuto de la por la cual se
establecen algunas

disposiciones sobre
vivienda, higiene y
seguridad en los
establecimientos de
trabajo.

Resolución 2013 
(junio 6 de 1986): 
MinTrabajo - Por la 
cual se reglamenta 
la organización y 
funcionamiento de 
los Comités Paritarios 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
en los lugares de 

trabajo.
Ley 100 (diciembre 23 de

1993): Congreso de la

República de Colombia -

Por la cual se crea el

Sistema de Seguridad Social

Integral y se dictan otras

disposiciones (Libro tercero).

Decreto Ley 1295 
(junio 22 de 1994): 
Ministerio de 
Gobierno de la 
República de 
Colombia - Por el 
cual se determina la 
organización y 
administración del 
Sistema General de 
Riesgos Profesionales.

Ley 906 (agosto 31

de 2004): Congreso

de la República - Por

la cual se expide el

Código de

Procedimiento

Penal.

Ley 1221 (julio 16 de

2008): Congreso de la

República de Colombia

- Por la cual se

establecen normas

para promover y

regular el Teletrabajo y

se dictan otras

disposiciones.

Decreto 1443 (julio

31 de 2014):

MinTrabajo - Por el

cual se dictan

disposiciones para

la implementación

del Sistema de

Gestión Seguridad

y Salud en el

trabajo.

GTC 45 de 2015: guía

para la identificación

de los peligros y la

valoración de los

riesgos en seguridad y

salud ocupacional.

Decreto 1072

(mayo 26 de 2015):

- Por medio del

cual se expide el

Decreto Único

Reglamentario del

Sector Trabajo.

Resolución 0312 (febrero

13 de 2019): Mintrabajo –

por la cual se define los

Estándares Mínimos del

Sistema de Gestión de la

seguridad y Salud en el

trabajo.



TERMINOS

RIESGO PÚBLICO



PELIGRO

Fuente, situación o acto con potencial de
daño en términos de enfermedad o lesión a
las personas, o una combinación de estos.

❑ Agresión física
❑ Artefacto o carga explosiva
❑ Objeto contundente
❑ Arma punzocortante
❑ Sustancias químicas o peligrosas
❑ Armas de fuego

Combinación de la probabilidad que ocurra un
evento o exposición peligroso y la severidad de
la lesión o enfermedad que puede ser causada
por el evento o exposición.

❑ Saqueo 
❑ Robo / Hurto 
❑ Secuestro 
❑ Extorsión 
❑ Asonada 
❑ Paseo millonario / Fleteo 

RIESGO



AMENAZA

❑ Potencial ocurrencia
❑ Lugar específico
❑ Duración e intensidad
❑ El Agente de riesgo
selecciona la
víctima
❑ Casusa daño, comete acto en
contra de la ley.

❑ Grado de exposición
(sujeto/objeto/sistema)
❑ Deficiencias de seguridad
❑ Omisión a las alertas
❑ Grado de protección y
defensa
❑ Debilidad frente al suceso

VULNERABILIDAD



Probabilidad que en ocasión al

desarrollo de las funciones

laborales, los trabajadores pueden

verse afectados en su integridad

física o mental.

Ocasionado por el hombre.

Normalmente en espacios

públicos, asociado a casos de

transito vial.

Hechos con intención de daño.

PELIGRO PÚBLICO



Personas 

Equipos

Materiales 

Bienes públicos

Bienes privados

QUIÉN 
SUFRE EL 
RIESGO 
PÚBLICO



AUTOCUIDADO

RIESGO PÚBLICO



"la capacidad de individuos, familias y
comunidades para promover la salud,
prevenir enfermedades, mantener la
salud y hacer frente a las enfermedades
y discapacidad con o sin el apoyo de un
proveedor de atención médica“.

OMS 

AUTOCUIDADO



Informar sobre los peligros y las medidas de protección

Asociar siempre las informaciones sobre las amenazas, sobre
las actuaciones preventivas

Inducir a la participación de todos los actores de la organización

Crear una campaña de cultura de la seguridad creíble

Expresar rechazo hacia los comportamientos contrarios a la seguridad

Conocer los números de atención inmediata

Estar siempre alerta en el transporte, la calle, el bar…



Cámaras de seguridad
Bloqueo al ingreso de parqueaderos

Sistema de registro de visitantes
Monitoreo permanente

Alianzas estratégicas
Reestructuración a la infraestructura

Claves de acceso
Identificación personal

Personal de seguridad



CUIDADANIA…

La actitud personal de cada individuo frente a
la prevención de riesgos es decisiva y sólo
conociendo bien cada riesgo, comprendiendo a
fondo la medida de prevención que
corresponde y asumiendo su parte de
responsabilidad preventiva en la organización,
se consigue un comportamiento adecuado y
unos resultados tangibles.
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EVALUÉMONOS



PREGUNTAS



Probabilidad que suceda un hecho 
que cause daño:

a. Siniestro
b. Peligro
c. Riesgo
d. Ocasión



Un arma de fuego es:

a. Vulnerabilidad
b. Acto delictivo
c. Peligro
d. Riesgo



El peligro público lo ocasiona:

a. La naturaleza
b. El hombre
c. La infraestructura
d. La oscuridad de la noche



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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